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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 905/2017

Buenos Aires, 13/09/2017

VISTO el Expediente N° 6458/2017 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES,

la Ley N° 17.741 (t.o. Decreto N° 1248/2001), y sus modificatorias, el Decreto N° 756 del 21 de Abril de 1993, la

Resolución INCAA N° 13 de fecha 16 de Mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto citado en el VISTO se estableció la facultad de instituir distintos premios en beneficio de los

locatarios y compradores de videogramas en el video-club y los adquirientes de los Boletos Oficiales

Cinematográficos.

Que los premios consisten, según la Resolución N° 13/2017/INCAA, en ONCE (11) premios de PESOS UN MIL

($ 1.000,00) libre de impuestos, entre los adquirientes de Boletos Oficiales Cinematográficos resultantes del sorteo

correspondiente al mes de enero del año 2017.

Que el sorteo referido en la Resolución citada en el Visto fue realizado el 16 de junio del 2017 a las 20 horas en el

Diputados TV ubicado en Avenida Rivadavia 1841 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, protocolizado por la

Escribana María Laura Monjo.

Que en el acta confeccionada por la Escribana Pública María Laura Monjo constan los nombres y documentos de

los ganadores.

Que los ganadores resultaron ser por el mes de enero: 1) Yemina Vanesa MAGIORI, DNI: 28.683.543, 2) Pablo

Nicolás HERNANDEZ, DNI: 27.544.764, 3) Emilio VIVANI, DNI: 36.772.609, 4) Hernán Ariel MOYANO, DNI:

24.446.525, 5) Myriam LOPEZ, DNI: 18.637.940, 6) Micaela SIGNORELLI NUÑEZ, DNI: 36.314.818, 7) Horacio

LUPPI, DNI: 22.819.146, 8) Norma Patricia OLIVERA, DNI: 10.425.743, 9) Carlos Marcelo GARCIA, DNI:

17.589.558, 10) Carolina Andrea REYES SALAS, DNI: 26.966.127 y 11) Javier Horacio PIEDRABUENA, DNI:

29.720.788.

Que la Gerencia de Fiscalización y la Gerencia de Administración han tomado intervención al respecto.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley N° 17.741 (t.o. Decreto N° 1248/2001) y sus

modificatorias y Decreto N° 324/2017.

Por ello,



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/170846/20170918

2 de 2

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense ganadores del premio de PESOS UN MIL ($ 1000,00) libre de impuestos,

correspondiente al mes de enero del año 2017, a los acreedores que figuran en el Anexo de la presente

Resolución, que a todos los efectos forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Liquídese y abónese a favor de los ganadores que figuran en el Anexo de la presente Resolución,

la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00) libre de impuestos.

ARTÍCULO 3°.- Impútese el gasto a la Partida correspondiente sujeto a disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese el nombre de los ganadores en la página Web del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y

ARTES AUDIOVISUALES.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y archívese. — Ralph Haiek.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional

(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 18/09/2017 N° 68938/17 v. 18/09/2017

Fecha de publicación 18/09/2017


